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El expediente de la referencia se encuentra en secretaria a la espera del impulso 
del proceso; lo que no es posible hacer oficiosamente, pues el trámite a seguir 
corresponde a una carga de la parte demandante, como es aportar al proceso la 
copia que preste mérito probatorio, de la Resolución No. 9907 del 27 de abril de 
2019 y de la que la  reemplace,  corrija  o  aclare,  por  medio  de  la  cual  se  otorgó  
la medida de indemnización administrativa por el hecho victimizante de 
desplazamiento forzado al causante Julio Cesar Granada Ocampo; pues éste es el 
documento idóneo para acreditar la existencia del bien que compone la masa 
herencial; por ello resulta necesario que la prueba de su existencia repose en el 
expediente, lo que permitirá seguir el trámite subsiguiente.  
 
Por ello y según lo establecido en el art. 317 del C.G.P. se ORDENA a la 
demandante cumplir esa carga, para lo cual se le concede el término de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente a la notificación de esta decisión, so pena 
de la declaración de terminación del proceso por desistimiento tácito. 
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